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"PoR EL CUAL SE AVocA coNocIMIENTo DE LA SOLICITUD DE RENOVACIÓN DEL PERMISO DE

ESTUDIO DE RECURSOS NATURALES CON EL PROPOSITO DE PROYECTAR OBRAS PARA EL

FUTURo APRoVECHAMIENTO DE ENERGíA EÓLICA, EN LAS COMUNIDADES DE LA ALTA GUAJIRA,

WATCHUARI - CASTILLETES - SIAPANA - ALIAP PATOMANA. ¡UNFO¡CCIÓT'¡ DE PUERTO

ESTRELLA - DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA. SOLICITADO POR LA EMPRESA EMGESA S.A.

E.S.P..SE LIOUIDA EL COBRO
oTRAS DTSPOSTCTONES"I

LA suBDrREcroM DE AUToRTDAD AMBTENTAL DE LA coRpomctóN AUTóNoMA REGToNAL DE LA

GUAJIRA, "C0RPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por El

Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Acuerdo 004 de 2006, demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de f993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales ejercer la función de m¿lxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, Ia evaluac¡ón control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedic¡ón de las respect¡vas l¡cencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos,
fijando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establec¡das por el Min¡sterio
del l\4edio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPoGUAJIRA, se constituye en la máxima autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, pemisos y l¡cenc¡a ambiental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a desanollarse en el área
de su jurisdicción.

Que según el Artículo 70 de la Ley 99 de 1993, la entidad administrativa competente al recibir una petición
para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de ofcio dictará un acto de inicración de
tÉmite.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CoRPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área
de su jurisdicción.

Que el Decreto 2811 de 1974, dispone en su artículo 56 que "Podrá otorgarse permiso pana el estudio de
recuBos naturales cuyo propósito sea proyectar obras o trabajos para su futuro aprovechamiento. El permiso
podrá versar incluso, sobre bienes de uso ya concedido, en cuanto se trate de otro distinto del que pretenda

hacer qu¡en lo solicita y siempre que los estudios no perturben el uso ya concedido. Estos permisos podrán

tener duración hasta de dos años, según la índole de los estudios.

Los titulares tendrán prioridad sobre otros solic¡tantes de concesión, mientras esté vigente el permiso de
estudio, asi mismo exclusividad para hacer los estudios mientras dure el permiso.

EI término de estos perm¡sos podrá ser prorrogado cuando la inejecuc¡ón de los estudios, dent¡o del lapso de
vigenc¡a de¡ permiso, obedezca a fueza mayol'.

Que mediante escrito de fecha 10 de Julio de 2015 y Radicado en esta Corporación ba¡o No.20153300252722
de fecha 10 de Julio de 2015, la el señor JAVIER ALBERTO RODRIGUEZ ZULUAGA en su condición de
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Profesional Experto Gerencia de Desarrollo de Negocio de la Empresa EIVGESA S.A. E S.P, sol¡citó

Renovación dei oermisode Estudio de Recursos Naturales con el propósito de proyectar obras para el futuro

aprovechamiento de Energía Eólica, en las comunidades de La Alta Guajira, Watchuari - Castilletes -
Siapana - AliapPatomana, jurisdicción de Puerto Estrella, Departamento de La Guajira, otorgado mediante

Resolución No. '1513 del 'l de Noviembre de 2012.

eue mediante Oficio bajo Rad¡cado intemo No. 20153300174321 de fecha 16 de Julio de 2015, Corpoguajira

solicitó al señor JAVTEiALBERTO RODRIGUEZ ZULUAGA en su cond¡ción de Profesional Experto Gerencia

de Desanollo de Negocio de la Empresa EMGESA S.A, E.S.P, anexara el Certilicado de Existencia y

Representación Legai al igual que las Actas de Protocolización y/o Concertación con las comunidades

Indígenas de la zona., para continuar con el respect¡vo trámite.

eue mediante Oficio de fecha Sde Octubre de 2015 y recibido en esta Corporación bajo Radicado interno No

20153300268232 de fecha 7 de Octubre de 2015, la señora HURID YAMILE SAENZ en su cond¡ciÓn de

Subgerente de Desanollo de Negocio de la Empresa EI\¡GESA S.A. E.S,P, envia Documentos requendos por

Corpoguajira, para continuar con el tramite pertinente.

eue CORpOGUAJIM fjó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y segu¡miento de las

licencias, Permisos, ofas autorizaciones, etc.; mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010.

eue según liquidación de fecha 27 de Octubre de 2015, emanada de esta Subd¡rección, se consideró que por

los seriicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

tunc¡onarlos, situación éía qüe origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACION
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Grado 15 173357 1 I 2 3 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 1 1 2 3 52000 52000 $ 572.072

Grado 15 173357 0 0 1 1 0 0 $ 173.357

1) cosTo HoNoRARros Y vlÁTlQqs i¿!) _ $ 1.317.501

12) GASTOS DE \4AJE
lá7¡rcr^ 

^NÁr 
tctc ntr | aRoRAToRto y oTROS EST|JDIOS $0

ar\eTñ TalfAl /l +r+?\vvv'v,v,,rE\¡ - v, 
,

c0sT0 DE ADMINISTRACION (25%)

$ 1.317.501

$ 329,375

\r^r ña TAEU A llNlna $1.646.876

Vnlon ¡pRox. DEL PRoYEcTo EN slvMvi
2000)

381

1.536,857

'CoÍesponde a los prolesionales, funcionados o @ntratistas' segun sea elcaso
* Co;esoonde al número de dias requeddos para la rcalizaciin de la acción propuesta (incluye visita y pronunciamiento)

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune CoRPoGUAJIRA por los serv¡c¡os de

evauac¡on y trelm¡ie oe la sol¡citud en referenc¡a, asciende a la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS TREINTA

y sEts MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($1 536 857) M/CTE
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de Recursos Naturales con el propósito de p¡oyectar obras para el futuro aprovechamiento de energia Eólica

en las comunidades de La Alta Guajira, Watchuari - Castilletes - Siapana - AliapPatomana, jurlsdicción de

Puerto Estrella, Departamento de La Guaj¡ra, otorgado mediante Resolución No. '1513 del 1 de Noviembre de

2012, sol¡citado por el señor JAVIER ALBERTO RODRIGUEZ ZULUAGA en su CONDICION DE Profesional

Experto Gerenc¡a de Desanollo de Negocio de la Empresa EMGESA S.A. E.S.P.

ARTICULO SEGUNDO: La Empresa EMGESA S,A. E.S.P.,debera cancelar por concepto de los servicios

de trámite y evaluación, la suma deUN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y SIETE ($1.536.857) M/CTE., de acuerdo a lo indicado en la parte considerat¡va de esta

providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.
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Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta de Ahorros No 526499-834-96 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignac¡ón,

ante la Tesorerla de C0RPOGUAJIRA.
En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Profesional Especializado encargado de las funciones del

Subdirector de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO PRIMERO:

PARAGRAFO:
suminrstrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:
usuano deberá presentar dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de consignac¡ón, dos copias del

comprobante de ingreso expedido por la Tesoreria de CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino

al Expediente,

ARTICULO CUARTO:
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de in¡ciar las sanciones correspondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

ARTICULO QUINTO:
de Corpoguajira, para los fines pertinentes,

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la Empresa EMGESA S.A, E.S,P o a su apoderado,

ARTICULO OCTAVO:
al Procurador Judic¡al, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a part¡r de la fecha de su ejecutoria.

NOTIFiOUESE. PUBL|OUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha. Caoital del
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MEJIA

Proyecló: Am Baros.

de 2015.

DISPONE:

Avocar conoc¡miento de la solicitud de Renovac¡ón del Permiso de Estudio

El transporte para traslado de la comisión al s¡tio de la vis¡ta será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término

Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental

Este Acto Administrativo deberá publicane en el Boletín oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notiflcar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Coroonción. notificar


